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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 
 

VERSIÓN PÚBLICA DE DOCUMENTO 

  
“CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN 
SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936 
DENOMINADO “FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”, Y POR OTRA PARTE 
ERIKA GARCIA GALEANA, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022”. 
  
TIPO DE INFORMACIÓN: Confidencial.  
  
TIPO DE CLASIFICACIÓN: Parcial (Versión Pública) del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales que celebran por una parte el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito en su carácter de Institución 
Fiduciaria, en el Fideicomiso público número 1936, denominado “Fondo Nacional de 
Infraestructura” y por otra parte Erika Garcia Galeana, de fecha 31 de enero de 2022.  
  
CONTENIDO DEL DOCUMENTO: Documento que consta 14 fojas útiles.  
  
INFORMACIÓN CLASIFICADA: Se testa parcialmente información del documento 
antes referido, por contener información relativa al Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, número identificador de 
Pasaporte con fotografía, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), Banco donde se 
encuentra su CLABE, domicilio particular, rúbrica y firma, concerniente a una persona 
física, de conformidad con el siguiente cuadro:  
  

Número 
de 

página 

Secciones 
a testar 

Motivos de clasificación 

3 3 líneas 
Contiene el número de Registro Federal de Contribuyentes, 
número de Pasaporte legible y Clave Única de Registro de 
Población 

7 1 línea 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de un particular y 
Banco donde se encuentra su CLABE. 

12 2 líneas Domicilio particular, concerniente a una persona física.  

1 a 12 y 14 13 líneas Contiene rúbrica, concerniente a una persona física. 

13 1 línea Contiene firma, concerniente a una persona física.  
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Prueba de Daño: Al tratarse de Información vinculada con Datos Personales, estos, 
por mandato legal, no pueden ser objeto de publicidad, el revelar la Información 
Confidencial con Datos Personales, podría comprometer el Derecho a la Protección 
de los mismos, al revelarse la información sin la autorización expresa de su Titular 
para hacerla pública.  
 

FUNDAMENTO LEGAL: La información confidencial referida, tiene su fundamento en el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación 
con el Trigésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información; así como el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que al 
efecto se transcribe: 
 

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas.  El número de cuenta 
bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través 
de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; 
por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública”. 

  
PERIODO DE RESERVA: Sin sujeción a temporalidad.  
  

Nombre del área que clasifica:  
Dirección de Evaluación Financiera 
Gerencia de Evaluación Financiera 

Nombre y firma del Titular del 
área:  

  
  

Carlos Mondragón Valdez 
Gerente de Evaluación Financiera 

Nombre y firma de quien clasifica:  

  
  

Carlos Mondragón Valdez 
Gerente de Evaluación Financiera 

Fecha y número de acta de la 
Sesión del Comité de  
Transparencia donde se aprobó la 
versión pública  

 28 de abril de 2022, 1ª Sesión Extraordinaria del 
Comité de Transparencia BANOBRAS 

 
Esta hoja de firmas, corresponde a la leyenda de clasificación de la versión pública del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran por una parte el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito en su carácter de Institución 
Fiduciaria, en el Fideicomiso público número 1936, denominado “Fondo Nacional de 
Infraestructura” y por otra parte Erika Garcia Galeana, de fecha 31 de enero de 2022, en 
cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia en términos del artículo 77, fracción VIII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
(BANOBRAS), EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA (FIDUCIARIO) EN EL FIDEICOMISO 
PÚBLICO NÚMERO 1936, DENOMINADO "FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA", EN LO 
SUCESIVO EL "CONTRATANTE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR BERNARDO DIEGO ROTH 
RIVERO, DIRECTOR DE EVALUACIÓN FINANCIERA Y DELEGADO FIDUCIARIO, Y POR OTRA 
PARTE, ERIKA GARCIA GALEANA, EN LO SUCESIVO EL "PROFESIONISTA", A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 7 de febrero de 2008, se publ icó en el Diario Ofic ial de la Federación (DOF) el Decreto 
por e l que se ordena la creación del Fideicomiso denominado "Fondo Nac ional de 
Infraestructura", en lo sucesivo e l "FONDO", que será u n vehículo de coord inación de la 
Administración Pública Federa l para la inversión en infraest ructura, principalm ent e en las 
áreas de comunicacion es, transportes, agua, medio ambiente, energía, turística, así com o las 
d em ás que autorice su Comité Técnico, que auxiliará en la planeación, fomento, construcc ión, 
conservación, operación y t ransferenc ia de proyectos de in fraest ructura con impacto socia l o 
rentab ilidad económica, de acuerdo con los programas y los recu rsos presu puestados 
correspondientes; reformado m ediante decretos publ icados en el DOF el 8 de octubre de 2018 
y el 15 de noviembre de 2021, respectivamente. 

11. En e l artículo Segundo, inc iso a) d el Decreto a que se refiere el numeral anterior, se ordenó al 
Banco Nacional de Obras y Servic ios Públ icos, S.N.C .. en su carácter d e Mandatario del Gobierno 
Federal, entre otras cuestiones, modificar e l fideicomiso denominado Fideicomiso d e Apoyo 
para el Resca te de Autopistas Concesionadas (FARAC), a efecto de transformarlo en e l Fondo 
Nacional de Infraestructura. 

111. El 6 de mayo de 2008, se suscribió el Cuarto Convenio Modi ficatorio al Contrato Constitutivo 
de l FARAC, en lo sucesivo el "CONTRATO DE FIDEICOMISO", mediante el cual se transformó a 
dicho Fide icom iso en e l FONDO, en cumplimiento del Decreto a que se ha hecho referencia 
en los presentes Antecedentes. 

IV. Mediante Acuerdo CT/l " ORD/08-ABRIL-2020/XV adoptado por el Comité Técnico del FONDO 
en la Primera Sesión Ord inar ia de 2020, celebrada el 08 de abril de 2020, dicho Ó rgano 
Colegiado autorizó llevar a cabo la contratación d e 3 (tres) personas para conformar la Unidad 
de Gestión Ambiental, Socia l y de Gobernanza (UGASG). posteriormente denominada Unidad 
de Infraestructura Sostenible (UIS) m ediante el Acuerdo CT/2ª EXT/02-0CTUBRE-2020/Vll, por 
los próximos 18 (dieciocho) m eses, contados a partir de su contratación . En virtud de lo anterior, 
el 3 de agosto de 2020, se celebró un contrato de prestación de servic ios profesiona les, entre 
las PARTES, al amparo de l Código Civil Federa l, y der ivado del procedimiento de selección y 
contratac ión de entre 10 prestadores de servic ios con el f in de obtener las m ejores condic iones 
para el FONADIN, como una m ejor práctica y con la finalidad de da r transparencia a dicho 
proceso de contratac ión. 

Toda vez que el PROFESIONISTA dio cumplimiento a todas sus obl igaciones en tiempo y 
forma, es voluntad de las PARTES celebrar el presente cont rato. 
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V. Mediante Acuerdo CT/4dORD/30-NOVIEMBRE-202l/IX-B (Acuerdo) adoptado por el Comité 
Técnico del FONDO en la Cuarta Sesión Ordinaria de 2021, celebrada el 30 de noviembre de 
2021, d icho Órgano Colegiado, autorizó recu rsos para los gastos de operación d e la Unidad d e 
Infraestructura Sostenible (U IS) para el ejerc ic io 2022, inc luyendo la contratación d e 
p restadores de servicios en términos del siguiente Acuerdo: 

CT/4ª0RD/30-NOVIEMBRE-2021/IX-B 

"Con fundamento en lo dispuesto en la Cláusula Tercero incisos d), g) y j), así 

como Novena inciso f) del Contrato de Fideicomiso, en los n umerales 5.75., 37.8.6, 
37.8.20 y 58. de las Reglas de Operación del Fondo Nacional de In fraestructura, 
y previa recomendación del Subcomité de Evaluación y Financiamiento, se 

autorizan los recursos provenientes del patrimonio de FONAOIN .... para la 

contratación de prestación de servicios para la operación de la Unidad de 

Infraestructura Sostenible para el ejercicio 2022 (dos mil veintidós). 

Los recursos aprobados mediante el acuerdo CT/Jd ORD/08-ABRIL-2020/XV, y no 

utilizados al 31 de diciembre de 2027 {dos mil veintiuno), deberán ser cancelados." 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL CONTRATANTE, POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO, QUE: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito legalmente constitu ida, que opera como Banca de 
Desarro llo, en su carácter de Institución Fiduciaria en el FONDO y se rige por la Ley Orgánica 
del Banco Naciona l de Obras y Servicios Públicos, su Reglamento Orgánico, la Ley de 
Instituciones de Créd ito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás 
disposiciones legales aplicables. 

b) El FONDO cuenta con recursos suficientes para cubrir las obligac iones de pago derivadas 
del p resente Contrato, en términos del oficio DGAF/DFF/GEIPD/154400/002/2022 de fecha 
3 de enero de 2022, mediante el cual el Gerente de Estrategias de Inversión y Perfi l de Deuda 
adscrito a la Dirección General Adjunta Fiduciaria, informó al Director d e Evaluac ión 
Financiera adscrito a la Dirección General Adjunta de Banca de Inversión que e l FONDO -L.._ 
cuenta con los recursos suficientes para celebrar el presente contrato de prestación de K 
servic ios. 

c) En términos de lo estipu lado en la Cláusula Cuarta, inciso d) del CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, el FIDUCIARIO lleva a cabo las contrataciones que se requieran para el 
cumplimiento de la encomiend a fiduciaria, en términos de la Constit ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Código Civil Federal y del Acuerdo. 

d) Es su volu ntad celebrar el presente Contrato a efecto de dar cumpl imiento con e l Acuerdo 
sena lado en e l Antecedente V. 
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e) Su Delegado Fiduciario, Bernardo Diego Roth Rivera, D irector de Evaluación Fina nciera, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para celebrar el presente Contrato, lo 
cua l acred ita con la Escritura Pública número 142,998 de fecha 20 de septiembre d e 2021, 
otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, Titular de la Notaría Pública 
número 9 de la Ciudad de México, cuyo Primer Testimonio se encuentra pendiente de 
inscripción en el Registro Público d e la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por lo 
reciente de su otorg am iento. Asimismo, manifiesta que d ichas facultades no han 
terminado, n i le han sido revocadas, modificadas ni limitadas de manera alguna a esta 
fecha. 

11. DECLARA EL PROFESIONISTA, POR SU PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

a) Es una persona física de nacional idad m exicana, en pleno ej ercicio de sus deberes c iviles, 
quien se identifica con Pasaporte Oficial, expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exterio res con número G22817089, documento que en copia fotostática se acompaña para 
forma r parte del presente Contrato como Anexo 1, previo cotejo del or iginal. 

b) Cuenta con títu lo profesional de g rado de maestría en Estudios Socioam bientales y Cédula 
Profesional de Licenciatura como Ingeniero Eléctrico Electrónico No. 6140941. 

c) Cuenta con experiencia suf ic iente en m ateria soc ial y de goberna nza para auxil iar al 
CONTRATANTE para participar y apoyar proyectos d e infraestructura sosten ible desde su 
p lanificación, diseño, construcción y operación, de manera que se garantice la 
sostenibil idad económica, financ iera, institucional, soc ial y ambienta l. 

d) Cuent a con Registro Federal de Contribuyentes GAGE830923HFS, em itido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Públ ico, según lo acredita con la Cédula de Identificación Fiscal 
correspondiente y con Clave Única de Registro de Pob lac ión (CURP) 
GAGE830923M DFRLR04, documentos que en copia fotostática fo rman parte de l presente 
Contrato como Anexo 2 , previo cotej o de los orig inales. 

e) Tiene capacidad juríd ica para celebrar este Contrato y reúne la experi encia, condiciones 
técnicas y económicas, así como los recu rsos materia les suficientes para obligarse en la 
prestación de los servicios profesionales independientes objeto del m ismo y conoce 
amplia y detal ladamente los requerimientos de los servicios solic itados por el 
CONTRATANTE. 

f) En cumplimiento de lo dispuesto por e l artícu lo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
manifiesta estar al corriente de sus obligaciones fiscales, lo cual acredita mediante el 
Documento expedido por e l Servicio d e Admin istración Tributaria (SAT), que contiene 
opinión de cumpl imiento d e ob ligaciones fisca les en sentido posit ivo y vigente, conforme 
al procedimiento establec ido en la Regla 2.l.37 de la Resolución Miscelánea Fisca l vigente, 
documento que forma parte de l presente Contrato como A nexo 3 . 

g) En relación con lo establecido por e l artícu lo 32-D del Código Fisca l de la Federación, 
respecto del cumplimiento de obl igaciones fiscales en materia d e seguridad socia l, 
manifiesta que no se encuentra dentro de los supuestos previstos en dicho precepto legal, 
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en re lac ión con lo dispuesto en los Acuerdos ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y 
ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.D.J, publicados en el DOF el 27 de febrero y el 3 de abril de 2015, 
respectivamente, en v irtud de que no se encuentra registrado ante e l Instituto Mexicano 
del Seguro Socia l como Patrón, ni cuenta con trabajadores vigentes a esta fecha, 
registrados ante d icho Instituto, documento que form a parte del presente Contrato como 
Anexo 4 . 

h) En relación con lo establecido por el artículo 32-0 del Cód igo Fiscal de la Federación, 
respecto del cumplimiento de obl igaciones fisca les en m ateria de aportaciones patronales 
y enteros de descuentos, manifiesta que no se encuentra dentro de los supuestos previstos 
en dicho precepto legal, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo por e l que se em iten 
las "Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportac iones patronales y entero de descuentos", publicado en el DOF el 28 de junio d e 
2017, en v irtud de que no se encuentra registrado ante el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores como Patrón, ni cuenta con trabajadores vigentes a esta 
fecha, registrados ante dicho Instituto, documento que forma parte del presente Contrato 
como Anexo 4 . 

i) Para los efectos fiscales del presente Contrato, mediante escrito d e fecha 26 de enero de 
2022, solicita y hace del conocimiento del CONTRATANTE que a partir de la fecha de 
suscripción de este contrato, los ingresos que le sean cubiertos, se consideren bajo el 
régimen fisca l que manifiesta y acredita con la constanc ia fiscal correspondiente, de 
con formidad con lo d ispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR). documentación 
que forma parte del presente Contrato como Anexo 5 . Lo anterior, con el propósito de que 
e l CONTRATANTE l leve a cabo las retenciones y enteros de contr ibuc iones fiscales que 
correspondan de conformidad con las d isposiciones fiscales apl icab les vigentes. 

j) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no tiene litigio pendiente por juicios que 
hubiere instaurado en contra del CONTRATANTE, o que éste hubiere inic iado en contra 
suya y que no se encuentra en situación de atraso o incumplimiento respecto de ningún 
contrato celebrado con el Banco Nacional de Obras y Serv ic ios Públicos, S.N.C., Institución 
Fiduciaria en el Fideicomiso No. 1936 denominado "Fondo Nacional de Infraestructura", n i 
existe resolución administrativa firme o de t ribunales o árbitros que hayan considerado 
atraso o incumplim iento de las obligaciones a su cargo, documento que forma parte de l 
presente Contrato como Anexo 6 . 

k) Manifiesta bajo protesta d e decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en 
el servicio público; asimism o que, en caso de desempeñarlo, con la forma lización del 
presente instrumento, no se actual iza n ingún conflicto de interés, en e l entendido de que, 
si así fuera, deberá comunicarlo de inmediato al CONTRATANTE. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas, cuya declaratoria se acompaña a este Contrato como 
Anexo 7 . 

1) Acepta que el CONTRATANTE, le proporcione una cuenta d e correo e lectrónico con el 
dominio de BANOBRAS, debido a la seguridad de la información y para comunicación y 
seguimiento de los resu ltados de la consecución del objeto d e este Contrato, sin que por 
ello pueda interpretarse ni considerarse como subordinación o rela ción labora l, de 
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conform idad con la ley aplicab le. Asimismo, acept a dar cumpl im iento con las Políticas de 
segur idad de la información institucionales que correspondan. 

111. DECLARAN LAS PARTES CONJUNTAMENTE, QUE: 

ÚNICA.- Previam ente a la celebración de este Contrato, han obtenido todas y cada una de las 
au torizaciones para suscribi rlo, cuentan con las autorizaciones, facultades y capacidad legal 
suficien tes para ta l efecto, mismas que a la fecha de celebración del presente instrumento legal no 
han terminado, n o les han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna. Asimismo, 
reconocen como suyas, en lo que les corresponde, todas y cada una de las declaraciones anter iores, 
por lo q ue están de acuerdo en obligarse de conformidad con lo que se establece en e l presente 
Contrato. 

Expuesto lo ant erio r, las PARTES otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- El CONTRATANTE encom ienda al PROFESIONISTA prestar 
los serv icios p rofesiona les independientes para dar cumpl imiento con las activ idades listadas en la 
presen te Cláusula (SERVICIOS): 

l. Fase de diseño y mejora continua 

l. Diseñar en conj unto con las áreas de la Dirección General Adjunta de Banca de Inversión 
(DGABI) y D irección General Adjunta Fiduciaria (DGA Fiduciar ia) el Programa Anual de 
Trabaj o 2022 para el d iseño e implementación de los Ejes Estratégicos de la Estrategia de 
Sosteni bil idad del FONDO (ESTRATEG IA), así como la incorporación de elementos de 
sosten ibilidad en el p roceso de evaluación, aprobación, seguimiento y medición de impactos 
para apoyos financieros. 

2. Identificar las necesid ades de apoyo externo pa ra la ejecución de la ESTRATEGIA. 
3. Identifica r los c riterios de sosten ib ilidad (ESG por sus siglas en ing lés) q ue se buscarán 

incorporar al proceso de eva luación, aprobación, seguimiento y medición de impactos para 
apoyos financieros y d e la operación de la red de concesiones del FONDO, de acuerdo al 
Prog ram a Anual de Trabajo 2022. 

4. Identifica r mejores prácticas internacionales para la prevención y m itigación de riesgos 
ambien tales y socia les en proyectos de infraestructura. 

S. Contribuir con el d iseño de reportes y/o d ictámenes para documentar la evaluación de los 
elem entos d e sostenibilidad y de los riesgos e impactos asociados a los Proyectos de 
Infraestructura que apoye o promueva el FONDO y sus medidas de mitigación. 

6. Contribuir con el d iseño de reportes institucionales para informar sobre los avances en 
m at eria de sostenib ilidad. 

7. Apoyar en el d iseño de las políticas, p rocedimientos, manua les y metodologías para la 
implem entación de la ESTRATEGIA. 

8 . Identifica r las necesidades d e capacitación en materia de infraestructura sostenible en todas 
las áreas d e la DGABI y DGA Fiduciaria. 
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11. Fase de imp lementación 

l. Ejecutar el Programa Anual de Trabajo 2022 de la ESTRATEGIA. 
2. Apoyar en el mon1toreo y documentación de avance de los hitos y actividades del Programa 

Anual de Trabajo 2022 a cargo de las áreas de la DGABI y DGA Fiduciaria. 
3. Revisar los entregables de las consultorías y/o asesorías que se lleven a cabo como apoyo 

externo para la ejecución de la ESTRATEGIA. 
4. Elabo1ar las políticas, procedimientos, manuales y metodologías necesarias para operar el 

SGASG e incorporar los crite rios de sostenibi lidad en los procesos de la DGABI y DGA 
Fiduciaria para apoyos financieros. 

5. Apoyar y promover la capacitación en materia de infraestructura sostenible en todas las áreas 
de la DGABI y DGA Fiduciaria. 

111. Fase de operación 

l . Asesorar a las Unidades de Negocio y a las Unid<Jdes de Segu imiento de la DGABI y DGA 
Fiduciaria respecto de la integración de criterios de sostenibilidad en la estructuración de 
apoyos financieros, así como en materia de riesgos e impactos ambienta les y socia les, y sus 
posibles medidas de mitigación y su seguimiento. 

2. Llevar a cabo la evaluación de los elementos de sostenibilidad y de los riesgos e impactos 
asociados y sus medidas de mitigación. 

3. Reportar el seguimiento a las obligaciones en materia de sostenibilidad, y reportar en cuanto 
a su cumplimiento, que, en su caso, deriven de los apoyos financieros mediante el Sistema de 
Gestión Ambiental, Social y de Gobernanza. 

4. Mantener actualizada la Estrategia de Sostenibil1dad junto con su Plan de Acción. 
5. Elaborar los reportes que rindan cuenta sobre los logros y avances del FONDO en la 

p1 omoc1ón y fomento de infraestructura sostenible, así como su contribución al cumplimento 
al Plan de Acción de la Estrategia de Sostenibilidad del FONDO. 

6. Documentar el seguimiento a las reuniones de trabajo de consultorías y asesorías "\) 
relacionadas con la implementación de los Ejes Estratégicos de la ESTRATEG IA e 
incorporación de elementos de sostenibi lidad en el proceso de eva luación, aprobación, 
seguimiento y medic ión de impactos para apoyos financi eros y de operac ión de la red de \ 
concesiones del FON DO. ~ 

IV.Activ idades tran sversales 

l. Apoyar en la coordinac ión de temas administra tivos, ta les como documentar y dar 
seguimiento a las reuniones de trabajo, auxiliar en la administración de información, entre 
otras. relat ivas al diseño, implementación y operación de la UIS, así como en la elaboración de 
los reportes que rindan cuentas sobre los avances de la UIS. 

2. Llevar a cabo cualquier otra actividad que contribuya a l cumplimiento de los objetivos de la 
UIS. 

El PROFESIONISTA deberá entregar un Informe Mensual, dentro de los primeros 5 (cinco) días 
hábiles de cada mes, respecto de las actividades que realizó el mes anterior para dar cumplimiento 
con los servicios encomendados. 

,{1tHJ.ult1~ r~1 ,l(lfu,OIJ)J 
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SEGUNDA.- MONTO DE LOS SERVICIOS.- El monto tota l de los honorarios por la prestación de los 
SERVICIOS objeto de este Contrato es la cantidad de $743,600.00 (Setecientos cuarenta y tres m il 
seiscientos pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de conformidad con la 
legislación fiscal aplicable, en la forma de pago establecida en la Cláusu la Tercera de este Contrato. 

Lo anterior, en el entendido d e que los impuestos correspond ientes serán retenidos y enterados de 
acuerdo con la legislación fiscal vigente, por lo que las PARTES convienen expresamente que cada 
una soportará el pago de impuestos que le corresponda con motivo de la celebración del presente 
Contrato. 

Asimismo, las PARTES manifiestan de común acuerdo que el monto por la prestación de los 
SERVICIOS será fijo y en moneda nacional. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El CONTRATA NTE rea lizará los pagos que resulten procedentes al 
PROFESIONISTA de forma posterior a la prestación de los SERVICIOS, por mes vencido y en un p lazo 
que no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales, contado a partir de la presentación del 
comprobante fisca l correspondiente a satisfacción del CONTRATANTE, siempre que el 
PROFESIO NISTA: i) haya cumpl ido con las obl igaciones que correspondan esta b lecidas en la 
Cláusu la Primera de este Contrato, y ii) presente el Informe Mensual a sat isfacción del 
CONTRATANTE, por lo que el CONTRATANTE no cubrirá cont raprestación alguna en caso de 
incumplimiento a dichos requisitos. 

En cumplimiento de las disposiciones fiscales en vigor, el CONTRATANTE retendrá al 
PROFESIONISTA en cada uno de los pagos por los servicios profesionales, el porcentaje del Impuesto 
Sobre la Renta que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta (LISR), para su posterior entero al Servicio de Administrac ión Tributaria, así como e l IVA y 
cualquier otro impuesto que pudiera apl ica r. 

El pago será cubierto por el CONTRATANTE en el domicilio señalado en la Cláusu la Décima Octava 
de este Contrato, o bien a través d e transferencia electrónica a la cuenta CLASE (Clave Bancaria 
Estandarizada) número 002180900715988011 abierta en e l Banco CitiBanamex. En caso de que el 
PROFESIONISTA cambie el número de cuenta bancaria, lo hará del conoc imiento por escrito al 
CONTRATANTE con 15 (quince) días hábi les de anticipación para que los próximos pagos se efectúen 
a dicha cuenta. \ 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el PROFESIONISTA, éste deberá re integrar al \ 
CONTRATANTE las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a 'R 
lo señalado en el párrafo anterior, salvo que los devuelva e l mismo día que los recibió a la cuenta 
bancaria que se especifique en el Anexo 8 . Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computarán por días natura les, desde la fecha del pago hasta la fecha 
en que las cantidades que correspondan se pongan efectivamente a disposición del CONTRATA NTE. 

Una vez cumplidas todas las ob ligaciones del PROFESIONISTA a entera satisfacción del 
CONTRATANTE, éste deberá extender inmediatamente la constancia de cumplimiento de las 
obl igaciones contractuales. 

En caso de rescisión del presente Contrato, el PROFESIONISTA deberá reintegrar a partir del 
incumplimiento correspondiente, los pagos progresivos que haya recibido más los intereses 
correspondientes, para lo cual, los intereses se calcularán sobre el pago efectuado y se computarán 

Av. Javior Btlrro~ Sierra Sl!:J, tom.1-:. (1~ <l;")ntn ~ro, C.. 11uf.1d d1~ rA, xi< u, 1n;1q. 
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por días naturales, desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que las cant idad es que 
correspondan se pongan efectivamente a disposic ión del CONTRATANTE. 

CUARTA.- DERECHOS PATRIMONIALES Y CONFIDENCIALIDAD.- Las PARTES convienen q ue los 
derechos patrimonia les de los autores de los produc tos derivados de este Contrato q uedarán bajo la 
titularidad exclusiva del CONTRATANTE, en términos del artículo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, reconociendo y respetando en todo momento los derechos morales que tenga el autor, en 
términos de dicha Ley y su Reglamento. 

Asimismo, el PROFESIONISTA se obliga a guardar absoluta confidencialidad de toda aquel la 
información marcada como confidencial que será aquella que, de conformidad con la legislación 
c:ipl icable, deba considerarse como reservada, privileg iada y/o confidencial y q ue sea p ropied ad del 
CONTRATANTE, incluyendo sin limitar, aquella relac ionada con sus c lientes, p roveedores y/o 
empleados, o bien que pueda considerarse propiedad inte lectual en términos de la leg islac ión 
apl icable. 

El PROFESIONISTA acepta y reconoce la facultad del CONTRATANTE de solicitarle, en cualquier 
momento, la devolución o destrucción de todos los datos e información descrita, y las copias que de 
ella existan, así como todos los medios de soporte en que se encuentre contenida. 

El PROFESIONISTA se obliga a instruir a cualquier persona que, por cualquier causa, se encuentre o 
pudiere estar a él vinculada y a la información de que se trata, respecto del contenido y alcances de 
la obligación de guardar secrecía y confidencialidad, en los términos y respecto de la inform ación y 
documentación referenciada en la presente Cláusula. 

En caso de cualquier incumplimiento a los términos de la presente Cláusula, además de ap licarse la 
rescisión del presente Contrato conforme a las disposiciones de la Cláusula Décima Q uin t a, el 
PROFESIONISTA deberá sacar en paz y a salvo al CONTRATANTE de cualquier acción o 
procedimiento que se inicie en su contra, debiendo además reembolsarle los gastos y costos que en 
su caso se generen por la atención de dichas acciones o procedimientos; sin perjuicio del ejercicio ~ 
por parte del CONTRATANTE de las demás acciones legales que resulten procedentes, por la 
revelación de secretos en términos de lo dispuesto en el Código Penal para el Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México). Código Penal Federa l y demás ordenamientos legales vigentes y apl icab les; así 
como las acciones que por danos y perjuicios pudieran derivar por las violaciones al secreto bancario , ~ 
industria l, fiduciario, etc., contempladas en las diversas leyes de la materia. 

QUINTA.- VIGENCIA.- Los SERVICIOS objeto del presente Contrato se llevarán a cabo por el 
PROFESIONISTA, por un plazo comprendido del 1 de febrero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

SEXTA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- La prest ación de los SERVICIOS se llevará a 
cabo en las insta laciones de la Direcc ión General Adjunta de Banca de Inversión, cuyo dom ici lio se 
ubica en Av. Javier Barros Sierra 515, piso 8, Lomas de Santa Fe, Alca ldía Álvaro Ob regón, Código 
Post al 01219, Ciudad de México, o en las insta laciones o domicilios que determine el CONTRATANTE 
conforme a sus necesidades. 

1 \} J 
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SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El PROFESIONISTA acepta y reconoce que el 
CONTRATANTE podrá dar por t erminado anticipadamente el p resente Contrato sin responsabilidad 
y sin necesidad de resolución judic ial, cuando concurran razones de interés general o cuando por 
causas justificadas, se ext inga la necesidad de requerir del servicio origina lm ente contratado y se 
demuestre q ue d e continuar con e l cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio al Estado o al CONTRATANTE, o se determine la nulidad de los actos que d ieron 
origen al presente Contrato. En estos supuestos el CONTRATANTE reembolsa rá al PROFESIONISTA 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se re lacionen directamente con este Contrato. 

Cualquiera de los casos seña lados en el párrafo anterio r, deberá ser notificado por escrito por el 
CONTRATANTE, con cuando menos 10 (d iez) días hábi les de anticipación a la fecha en que se estime 
necesario llevar a cabo la terminación an t ic ipada, indicando las razones para el lo , a fin d e que el 
PROFESIONISTA, dentro del plazo de 10 (d iez) d ías hábiles, contado a partir de que reciba la 
notificación d e t erminación anticipada emitida por el CONTRATANTE, manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

OCTAVA.- INFORMACIÓN. En este acto el PROFESIONISTA autoriza expresamente al 
CONTRATANTE a proporcionar cualquier información contenida o relacionad a con e l presen te 
Contrato, en aque llos casos que así se requiera con motivo de solicitudes de información 
debidamente formuladas a través de los sistemas a cargo de la autoridad competente en materia 
de transparencia y acceso a la información, o bien, que formule alg una instancia de fiscalización o, 
en general, cualquier au toridad facul tada para ello, en términos de las d isposic iones aplicables; a 
d ifundir la información relativa al presente Contrato, a través de los sistemas cen trales de 
p rocesamiento de datos generalmente utili zados por éste; así com o divu lgar en el porta l elect rónico 
del FONDO o revelar a través de los servidores públicos del FONDO, mediante d eclarac iones 
públicas, conferencias, entrevistas y sim ilares, la celebración del presente Contrato, en términos de 
las disposiciones aplicab les. 

Lo ant er ior será procedente siempre que: (i) no se vulneren los secretos comerc ial, industrial, fisca l, 
bancario y/o fiduciario; (i i) no se trate de información relativa a operaciones bancar ias, datos 
personales o cua lquier otra que por disposición expresa de alguna Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencia l, y (i i i) no forme parte de un proceso 
del iberativo inconcluso. 

NOVENA.- DOCUMENTACIÓN A INSTANCIAS FISCALIZADORAS.- El PROFESIONISTA, acepta que 
en caso de que la Secretaría de la Función Pública, los órganos internos de control, así como la 
Auditoría Superior de la Federación, le requieran información y/o documentación con motivo de 
auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen, re lacionadas con e l presente Contrato, ésta será 
entregada sin demora, previo acuse de recibo y comunicarlo al CONTRATANTE por escrito. 

DÉCIMA.- PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO.- El 
PROFESIONISTA manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los recursos que componen su 
patrimonio no provienen de lavado de activos, financiamiento del terro rismo, narcotráfico, captac ión 
ilegal de d inero y en g eneral de cualquier actividad il ícita; de igual manera manifiesta que los 
recu rsos que se reciban como contraprestación de este Contrato, no serán destinados a n inguna de 
las actividades antes descritas. Para efectos de lo anterior, el PROFESIONISTA autoriza 
expresam ente al CONTRATANTE para que consulte los listados, sistemas de información y bases de 
d atos a los que haya lugar y, de encontrar algún reporte, el CONTRATANTE procederá a adelantar 
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las acciones contractuales y/o legales que correspondan. El PROFESIONISTA se obliga a rea lizar 
todus las actividades encaminadas a asegurar que cualquier persona que, por cua lquier causa, se 
encuentre o pudiere estar a él vinculada y los recursos de ésta, no se encuentren re lacionados o 
provengan, de actividades ilícitas, particu larmente, de las anteriormente enunciadas. 

DÉCIMA PRIMERA.-ANTICORRUPCIÓN. El PROFESIONISTA se obl iga a que durante la vigencia del 
presente Contrato no ofrecerá, prometerá o dará por si o por interpósita persona, dinero, objetos de 
valor o cualquier otra dádiva, a seNidor público alguno, que pueda constituir un acto ilícito o 
incumplimiento sustancial del presente Contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN. El PROFESIONISTA no podrá subcontratar n i 
ceder los derechos y obligaciones contraídos m ediante e l p resente instrumento, en form a total o 
parcial en favor de ninguna otra persona física o moral, a excepción de los derechos d e cobro, 
reconociendo e l PROFESIONISTA que la falta de cumplimiento a la presente Cláusula, const itu irá 
una causa l de rescisión del p resente Contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LEGAL.- El PROFESIONISTA es el único y absoluto 
responsable del cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, administrativo, civil y/o penal 
que pudieran derivarse del cumplimiento de las obligaciones pactadas. En caso de que el 
CONTRATANTE llegara a erogar de su peculio cualquier cantidad por este concepto, el 
PROFESIONISTA se obliga a reembolsar, de inmediato, el importe erogado. Asimismo, se obliga a 
sacar en paz y a sa lvo al CONTRATANTE de cua lquier controversia que pudiera presentarse en caso 
de q u e, durante la ejecución de los SERVICIOS, se infrinja cua lquiera de estas d isposic iones legales. 

DÉCIMA CUARTA.- NO RELACIÓN LABORAL.- Las PARTES manifiestan que la prestación de los 
SERVICIOS objeto del presente Contrato no constituye una relación laboral de ninguna especie en tre 
el PROFESIONISTA y el CONTRATANTE, pues aquél no estará sujeto a dirección administrativa, 
tccnica ni dependencia alguna del CONTRATANTE, ya que aplicará libremente los conocimientos 
propios de su especialidad profesional, en el cumplimiento de las obligaciones que por este 
instrumento contrae y, por lo tanto, queda en libertad de desarrollar otras actividades para percibir 
otros ingresos independientemente de los honorarios pactados en este instrumento. 

Queda expresamente en tendido por las PARTES que, en virtud de la celeb ración de l presente 
instrumento, el PROFESIONISTA no forma ni formará parte del personal de l Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públ icos, Sociedad Nacional de Crédito, ni como Instit uc ión de Banca de Desarrollo, 
ni como Institución Fiduciaria. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN.- El CONTRATANTE podrá rescindir este Contrato, en cualqu ier 
momento sin necesidad de resolución judicial, por el incumplimiento del PROFESIONISTA a 
cualquier obligación a su cargo derivada del presente instrumento, entendiéndose además, de 
manera enunciativa y no limitativa, las causas siguientes: 

a) Si el PROFESIONISTA entrega al CONTRATANTE document ación o información fa lsa para su 
contratación. 

b) Si existe falsedad respecto de cualquier manifestación con tenida en el apartado de 
Declaraciones del PROFESIONISTA en el presente Contrato. 
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El CONTRATANTE podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resoluc ión d e la obligación, con 
el resarcimiento d e d año s y pe rju icios en ambos casos. Asimismo, podrá pedir la reso luc ión aún 
después d e haber optado por el cumpl imiento cuando éste resu lte imposible. 

En caso d e actualizarse cualquier supuesto previsto en la p resente Cláusula, el CONTRATANTE lo 
notificará por escrito al PROFESIONISTA de la forma siguiente: 

a) Se comunicará por escrito al PROFESIONISTA e l incumplimiento en que haya incurrido, para 
q ue en u n término d e 5 (c inco) d ías hábi les exponga por escrito lo que a su d erecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

b) Transcurrido el té rmino a q ue se refiere el inciso anterior, el CONTRATANTE con tará con un 
p lazo d e 15 (qu ince) días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho va ler e l PROFESIONISTA, debiendo fundar y motivar su determinación de dar 
por rescindido o no el presente Contrato y comun icar por escrito al PROFESIONISTA la 
resolución dentro del mismo plazo. 

c) Cuand o se rescinda el Contrato se formu lará e l fin iquito correspondiente, a efecto d e hacer 
consta r el pago q ue deba efectuar e l CONTRATANTE al PROFESIONISTA por concepto del 
servic io prestado h asta el momento de la rescisión respectiva, en su caso. 

Si previamente a la d eterminación de dar por rescindido el presente Contrato, el PROFESIONISTA 
p resta el servicio referido, el procedimiento in iciado quedará sin efecto, previa acept ación y 
ve rificación del CONTRATANTE d e que cont inúa vigente la necesidad de los SERVICIOS. 

En caso d e resultar falsas las manifestac iones contenidas en los Anexos de este instrumento, o q ue 
durante la vigencia d e este Contrato se incurra en tales hipótesis, este Contrato será nulo de {. 1 

conformidad con lo establecido en el artícu lo 2225 y demás correlativos d el Código Civi l Federa l. '\) 

DÉCIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- El CONTRATANTE bajo su responsabilidad 1 
podrá suspender la prestación d e los SERVICIOS durante la vigencia del Contrato, en e l supuesto de "'R 
que se presente caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso únicamente pagará al PROFESIONISTA 
aqu ellos SERVICIOS que hubiesen sido efectivamente prestados. 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos lega les una vez que hayan 
desaparecid o las causas que motivaron la referida suspensión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DENOMINACIÓN DE LAS CLÁUSULAS.- Las PARTES están de acuerd o en que 
las denominaciones utilizadas en las cláusu las del presente Contrato, son únicamente para efectos 
de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el conten ido y alcance d e las mismas, 
debiendo en todos los casos, estar al contenido pactado en dichas Cláusu las. 
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DÉCIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos efectos lega les que se deriven del presente Contrato, 
las PARTES senalan como sus domicilios los siguientes: 

El CONTRATANTE: 

El PROFESIO NISTA : 

Av. Javier Barros Sierra No. 515, Piso 8, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México. 

Estetas No. 5, Colonia San José Aculco, Alcaldía lztapalapa, C.P. 09410, 
Ciudad de México. 

Las PARTES se obligan a informarse por escrito durante la vigencia de este instrumento, de cua lquier 
cambio en los domici lios arriba señalados, dentro de los 5 (cinco) días naturales p rev ios a d ich o 
cambio; d e lo contrario, continuarán siendo válidas las comunicaciones y notificaciones que se 
efectúen en el domicil io indicado. 

DÉCIMA NOVENA.- CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS.- El CONTRATANTE designa com o 
responsable de la contratación, administración y verificación del debido y oportuno cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por e l PROFESIONISTA derivadas del p resente Contrato, así como 
emitir la conformidad para cubrir el pago que resulte p rocedente, a Carlos Mondragón Valdez, titu lar 
de la Gerencia de Evaluación Financiera, adscrita a la Dirección de Evaluación Financiera, q u ien 
cuenta condir ección de correo electrónico Carlos.Mondrago~nobras.gob.mx y teléfono 555270-
1200 Ext. 3823. 

El CONTRATANTE, para los efectos a que se refiere la presente Cláusula, así como para modificar los 
datos del contacto o designar a otros seNidores públicos para la administración y vigilancia del 
cumplimiento de los SERVICIOS, deberá comunicarlo por escri to al PROFESIONISTA con un p lazo 
de 5 (cinco) d1as naturales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES.- Las PARTES convienen que e l presente Contrato podrá modificarse 
para ajustarlo a las necesidades de los SERVICIOS materia de este instrumento que rijan en su 
momento, lo cual deberá hacerse invariablemente mediante la celebración del Convenio 
Modifica torio respectivo, siempre que el CONTRATANTE lo considere procedente. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- LEYES APLICABLES, JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.- Para la 
interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, éste se encuentra sujeto a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, y las PARTES se someten a la j u risdicción de los tribunales 
federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero p resente o futuro que 
por cua lqu ier causa o razón pudiera corresponderles. 

Una vez que fue leído el presente Contrato por las PARTES y enteradas de su contenido, fuerza y 

alcance legal, lo firman y ratifican de conformidad, en dos tantos, en la Ciudad de México, el 31 de 
enero de 2022, quedando un ejemplar bajo el resguardo de cada una. 
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EL CONTRATANTE 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NO. 1936 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

BERNARDO DIEGO ROTH RIVERO 
DIRECTOR DE EVALUACIÓN FINANCIERA Y 

DELEGADO FIDUCIARIO 

EL PROFESIONISTA 

ERIKA ~ GALEANA 
POR SU PROPIO DERECHO 

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Prest ación de Servicios Profesionales de fecha 31 de 
enero de 2022 que celebran por una parte el Banco Nacional de Obras y Se1v1cios Públicos. S.N.C .. en su caracte1 
de Institución Fiduciar ia en el Fideicomiso No. 1936. denominado "Fondo Nacional de Infraestructura" y, por la 
otra parte Erika García Galea na, por su propio derecho 

Av. Ji)VtOr n.uro 5it rra 'JffJ, l (Jf!\1. di' (,:int,l J..r. <.. tlld l 1 d• ' • .ICI( •• t 1. 1,, 1 
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HACIENDA BAN. BRAS 

A NEXOS 

1. ldentificac ion oficia l vigente del PROFESIONISTA. (Original para cotejo y copia) . 
2. a) Cédula de Ident ificación Fiscal y b) CU RP del PROFESION ISTA. 
3. Documento expedido por e l Servicio de Administración Tributa ria (SAT) que contiene opin ión 

de cumplimiento de obligaciones fisca les en sentido positivo y vigente. (Solicitado por el 
PROFESIO NISTA). 

4. Manifestación del PROFESIONISTA que no se encuentra registrad o ante el IMSS-IN FONAVIT 
como Patron, ni cuenta con trabajadores vigentes a esta fecha. (Elaborado por el 
PROFESIONISTA). 

5. Manifest ac1on del PROFESIONISTA respecto del régimen fisca l (Elaborado por el 
PROFESIO NISTA) y constanc ia fisca l correspondiente (SAT). 

6. Manifest ación del PROFESION ISTA que no tiene lit ig io pendiente por juicios in staurados en 
contra del Contratante ni atraso de contratos. (Elaborado por el PROFESIONISTA). 

7. Mani fest ación bajo pro testa de decir verd ad, que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio públ ico de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 49, fracción IX, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. No actual izac ión de Conflicto de Interés. 

8. Cuenta bancaria del FONDO. 

'º· 121 1 1 J 1. 


